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ESTADO DE GASTOS

Gerencia de                         Patronato M.            Patronato M. Total

Capítulo/Denominación                                 Ayuntamiento Urbanismo                         Esc. Infantiles           Ramón Gaya Consolidado

01 Gastos de Personal 77.485.312 8.760.729 2.716.602 0 88.962.643

02 Gtos. Bienes Corrientes y Servicios 100.320.592 1.777.300 431.379 356.820 102.886.091

03 Gastos Financieros 7.116.324 652.200 3.829 0 7.772.353

04 Transferencias Corrientes 22.073.666 64.500 0 0 22.138.166

Total Operaciones Corrientes 206.995.894 11.254.729 3.151.810 356.820 221.759.253

06 Inversiones Reales 45.041.421 30.984.634 36.528 15.200 76.077.783

07 Transferencias de Capital 9.915.654 300.600 0 0 10.216.254

08 Activos Financieros 1.151.255 745.400 24.100 0 1.920.755

09 Pasivos Financieros 23.699.794 80.400 0 0 23.780.194

Total Operaciones de Capital 79.808.124 32.111.034 60.628 15.200 111.994.986

Total Estados de Gastos 286.804.018 43.365.763 3.212.438 372.000 333.754.239

Murcia, 22 de enero de 2004.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡
Santomera

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

964 Aprobado definitivamente la Ordenanza
reguladora de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiéndose presentado reclamación o suge-
rencia alguna contra el acuerdo de aprobación inicial de
la Ordenanza reguladora de la tenencia de animales po-
tencialmente peligrosos en el municipio de Santomera,
durante el plazo de treinta días hábiles en que ha per-
manecido sometida a información pública, según edicto
inserto en el Boletín de la Región de Murcia n.º 227 de 1
de octubre de 2003, dicho acuerdo se considera firme y
definitivamente aprobada la citada Ordenanza
reguladora de la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, cuyo texto íntegro es del tenor siguiente:

«Ordenanza reguladora de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos en el municipio de

Santomera

Objeto

Artículo 1º.- El objeto de la presente Ordenanza es
la regulación, en el ámbito de las competencias de esta
entidad local, de la tenencia de animales potencialmen-
te peligrosos, para hacerla compatible con la seguridad
de personas y bienes y de otros animales, en armonía
con lo establecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos y las normas regla-
mentarias estatales y autonómicas que se dicten en
desarrollo de aquélla.

Ámbito de aplicación

Artículo 2º.- La presente ordenanza será de apli-
cación en todo el término municipal de esta entidad lo-
cal, a toda persona física o jurídica que, en virtud de
cualquier título, tenga bajo su custodia un animal califi-
cado como potencialmente peligroso.

Definición

Artículo 3º.- Se consideran animales potencial-
mente peligrosos todos los que, siendo utilizados
como animales domésticos, de compañía o de vigilan-
cia, con independencia de su agresividad o de la espe-
cie o raza a la que pertenezcan, se encuentren al me-
nos en alguno de los supuestos siguientes:

a) Animales que por sus características tengan
capacidad de causar la muerte o lesiones a las perso-
nas o a otros animales y daños a las cosas.

b) Animales con antecedentes de agresiones o
violencia con personas u otros animales.

c) Animales adiestrados en la defensa o ataque.

d) A los efectos previstos en el artículo 2.2 de la re-
señada Ley 50/1999, tendrán la consideración de pe-
rros potencialmente peligrosos aquellos cuyas razas y
características vienen recogidas en el artículo 2 del
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se
desarrolla la Ley 50/1999.

Licencia

Artículo 4º.- 1. La tenencia de animales potencial-
mente peligrosos por personas que residan o que de-
sarrollen una actividad de comercio o adiestramiento en
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esta entidad local, requerirá la previa obtención de li-
cencia municipal.

2. La solicitud de licencia se presentará por el in-
teresado en el Registro General del Ayuntamiento, pre-
viamente a la adquisición, posesión o custodia del ani-
mal, salvo que su tenencia fuese anterior a la entrada
en vigor de la presente Ordenanza o en los supuestos
de cambio de residencia de su responsable.

Junto a la solicitud, en la que se identificará clara-
mente al animal para cuya tenencia se requiere la licen-
cia, el interesado deberá presentar la siguiente docu-
mentación, en original o copia autenticada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o
tarjeta de extranjero del solicitante, cuando se trate de
personas físicas o empresarios individuales, o del re-
presentante legal, cuando se trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente,
si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y
número de identificación fiscal.

d) Declaración responsable ante Notario, autori-
dad judicial o administrativa de no estar incapacitado
para proporcionar los cuidados necesarios al animal,
así como de no haber sido sancionado por infracciones
en materia de tenencia de animales.

e) Certificado de capacitación expedido u homolo-
gado por la Administración Autonómica, en el caso de
adiestradores.

f) Certificado de la declaración y registro como Nú-
cleo Zoológico por la Administración Autonómica, para
las personas titulares de establecimientos dedicados a
la cría o venta de animales, residencias, escuelas de
adiestramiento y demás instalaciones para el manteni-
miento temporal de animales.

g) En el supuesto de personas, establecimientos
o asociaciones dedicados al adiestramiento, cría, ven-
ta, residencia o mantenimiento temporal de animales,
deberán aportar la acreditación de la Licencia Municipal
de Actividad correspondiente.

h) Localización de los locales o viviendas que ha-
brán de albergar a los animales, con indicación de las
medidas de seguridad adoptadas.

i) Certificado de antecedentes penales.

j) Certificado de aptitud psicológica para la tenen-
cia de animales de estas características, expedido por
psicólogo colegiado.

k) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros que puedan
ser causados por sus animales, por la cuantía mínima
de 300.506 €.

l) Si el solicitante está ya en posesión de un ani-
mal, deberá aportar la ficha o documento de identifi-
cación reglamentaria, la cartilla sanitaria actualizada,
certificado veterinario de esterilización, en su caso, y
declaración responsable de los antecedentes de

agresiones o violencia con personas u otros anima-
les en que haya incurrido.

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documen-
tación presentada, el órgano competente para resolver
podrá realizar cuantas diligencias estime necesarias en
orden a verificar el cumplimiento de los requisitos por el
solicitante, bien requiriendo al interesado la ampliación,
mejora o aclaración de la documentación aportada, o
bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u
organismos competentes en cada caso.

4. Se comprobará la idoneidad y seguridad de los
locales o viviendas que habrán de albergar a los ani-
males, mediante la supervisión de los servicios técni-
cos del Ayuntamiento. El facultativo competente consig-
nará los resultados de su inspección expidiendo un
informe que describa la situación del inmueble y, en su
caso, las medidas de seguridad que sea necesario
adoptar en el mismo y el plazo para su ejecución. De di-
cho informe se dará traslado al interesado para que
ejecute las obras precisas o adopte las medidas con-
signadas en el informe técnico, en el término que en el
mismo se establezca, decretándose la suspensión del
plazo para dictar la resolución hasta tanto se certifique
su cumplimiento.

5. Corresponde a la Alcaldía, a la vista del expe-
diente tramitado, resolver, de forma motivada, sobre la
concesión o denegación de la licencia. Dicha resolu-
ción deberá notificarse al interesado en el plazo máxi-
mo de un mes, contado desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del Ayuntamiento.
Cada licencia expedida será registrada y dotada de un
número identificativo.

6. Si se denegase la licencia a un solicitante que
estuviere en posesión de un animal potencialmente pe-
ligroso, en la misma resolución denegatoria se acorda-
rá la obligación de su tenedor de entregarlo inmediata-
mente en depósito en las instalaciones de recogida de
animales abandonados de que disponga el Ayunta-
miento. En el plazo de 15 días desde su entrega, el res-
ponsable del animal deberá comunicar de forma expre-
sa la persona o entidad, titular en todo caso de la
licencia correspondiente, a la que se hará entrega del
animal, previo abono de los gastos que haya originado
su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo
sin que el propietario efectúe comunicación alguna, el
Ayuntamiento dará al animal el tratamiento correspon-
diente a un animal abandonado.

Registros

Artículo 5º.- 1. Sin perjuicio del funcionamiento de
otros registros o censos municipales de animales de com-
pañía, este Ayuntamiento dispondrá de un registro especial
destinado a la inscripción de todos los Animales Potencial-
mente Peligrosos que residan en este municipio.

2. Incumbe a los titulares de las licencias regula-
das en el artículo anterior, la obligación de solicitar la
inscripción en el Registro de Animales Potencialmente
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Peligrosos de este municipio, de los animales que se
encuentren bajo su custodia, dentro de los quince días
siguientes a la fecha en que haya obtenido la corres-
pondiente licencia de la Administración competente, o
bien, en idéntico plazo, desde que se encuentren bajo
su custodia animales de obligada inscripción.

Asimismo, en el plazo máximo de 15 días, los res-
ponsables de animales inscritos en el Registro, deberán
comunicar cualquier cambio de residencia permanente o
por más de tres meses, la esterilización, enfermedad o
muerte del animal, así como cualquier incidencia rese-
ñable en relación con el comportamiento o situación del
animal; sin perjuicio de que la Administración, de oficio,
practique la anotación de las circunstancias de que ten-
ga conocimiento por sus medios, por comunicación de
otras autoridades o por denuncia de particulares.

3. En el Registro Municipal de Animales Potencial-
mente Peligrosos, que se clasificará por especies, se
harán constar los siguientes datos:

A) Datos personales del tenedor:

- Nombre y apellidos o razón social.

- D.N.I. o C.I.F.

- Domicilio.

- Título o actividad por la que está en posesión del
animal (propietario, criador, tenedor, importador, etc.).

- Número de licencia y fecha de expedición.

B) Datos del animal:

a) Datos identificativos:

- Tipo de animal y raza.

- Nombre.

- Fecha de nacimiento.

- Sexo.

- Color.

- Signos Particulares (manchas, marcas, cicatri-
ces, etc.).

- Código de identificación y zona de aplicación.

b) Lugar habitual de residencia.

c) Destino del animal (compañía, guarda o vigilan-
cia, protección, defensa, manejo de ganado, caza, etc.).

C) Incidencias:

a) Cualquier incidente producido por el animal a lo
largo de su vida, ya sean declarados por el solicitante
de la inscripción o conocidos por el Ayuntamiento a tra-
vés de autoridades administrativas o judiciales, o por
denuncia de particulares.

b) Comunicaciones presentadas por las entida-
des organizadoras de exposiciones de razas caninas
sobre exclusión del animal por demostrar actitudes
agresivas o peligrosas.

c) Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspa-
so, donación, robo, muerte o pérdida del animal, indicando,
en su caso, el nombre del nuevo tenedor.

d) Comunicaciones recibidas sobre el traslado del
animal a otra Comunidad Autónoma, sea con carácter
permanente o por período superior a tres meses.

e) Certificado de sanidad animal expedido por la au-
toridad competente, que acredite, con periodicidad anual,
la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfer-
medades o trastornos que lo hagan especialmente peli-
groso, con indicación de la autoridad que lo expide.

f) Tipo de adiestramiento recibido por el animal e
identificación del adiestrador.

g) La esterilización del animal, con indicación de si
es voluntaria, a petición del titular o tenedor del animal,
u obligatoria, con indicación de la autoridad administra-
tiva o judicial que dictó el mandato o resolución; así
como el nombre del veterinario que la practicó.

h) Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio
certificado por veterinario o autoridad competente, con
indicación, en ambos casos, de las causas que la pro-
vocaron. Con la muerte del animal se procederá a ce-
rrar su ficha del Registro.

4. Todas las alta, bajas o incidencias que se ins-
criban en el Registro Municipal, serán inmediatamente
comunicadas al Registro Central informatizado depen-
diente de la Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjui-
cio de que se notifiquen de inmediato a las autoridades
administrativas o judiciales competentes, cualquier inci-
dencia o capítulo de violencia que conste en el Registro
para su valoración y, en su caso, adopción de las medi-
das cautelares o preventivas que se estimen necesarias.

5.- En cumplimiento de las determinaciones esta-
blecidas en la Ley 50/99, de 23 de Diciembre, el citado
registro constará inicialmente con los datos que sean
suministrados voluntariamente por los titulares o po-
seedores del animal, así como los recabados por la Ad-
ministración en su función inspectora y en particular con
se podrán suscribir oportunos convenios para la inclu-
sión en el Registro Municipal de cuantos datos obren
en los Registros Oficiales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y  Colegio Oficial de Veterinarios
de la Región de Murcia, en el ámbito territorial del Muni-
cipio de Santomera. La transmisión de dichos datos en-
tre los anteriores registros se cursará  con carácter ur-
gente, mediante cualquier medio que asegure la
confidencialidad y seguridad de los datos, y en particu-
lar se procurará  mediante medios telemáticos.

6.- A cada animal censado y en función con su es-
pecie y raza, se le asignará una ficha cuya numeración
será coincidente con la que le corresponda de confor-
midad con la numeración otorgada por las autoridades
veterinarias que habrá de constar igualmente en su co-
rrespondiente collar.

En el supuesto de los cánidos, será igualmente
aplicable lo anterior, debiéndose identificar además el
animal de conformidad con lo que reglamentariamente
establezca el Estado o la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en aplicación y desarrollo de la Ley
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50/99, de 23 de Diciembre, y Ley Regional 10/90, de 27
de Agosto, respectivamente, correspondiendo a la Al-
caldía-Presidencia o Concejalía de Sanidad dictar las
directrices oportunas para el adecuado cumplimiento
de lo reglamentado.

Obligaciones en materia de seguridad ciudadana
e higiénico-sanitarias

Artículo 6º.- Los propietarios, criadores o tenedo-
res tendrán las siguientes obligaciones respecto de los
animales que se hallen bajo su custodia:

1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiéni-
co-sanitarias y con los cuidados y atenciones necesa-
rios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y ca-
racterísticas propias de la especie o raza del animal.

2. Su transporte habrá de efectuarse de conformi-
dad con la normativa específica sobre bienestar ani-
mal, debiéndose adoptar las medidas precautorias que
las circunstancias aconsejen para garantizar la seguri-
dad de las personas, bienes y otros animales, durante
los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

3. Cumplir todas las normas de seguridad ciuda-
dana, establecidas en la legislación vigente y en parti-
cular las que a continuación se detallan, de manera que
garanticen la óptima convivencia de estos animales con
los seres humanos y otros animales y se eviten moles-
tias a la población:

a) Los locales o viviendas que alberguen animales
potencialmente peligrosos deberán reunir las medidas
de seguridad necesarias, en su construcción y acceso,
para evitar que los animales puedan salir sin la debida
vigilancia de sus responsables, o bien que puedan acce-
der personas sin la presencia y control de éstos. A tal
efecto deberán estar debidamente señalizadas median-
te un cartel bien visible en todos sus accesos, con la ad-
vertencia de que se alberga un animal potencialmente
peligroso, indicando la especie y raza del mismo.

Los propietarios de dichos inmuebles deberán
realizar los trabajos y obras precisas para mantener en
ellos, en todo momento, las condiciones imprescindi-
bles de seguridad adecuadas a la especie y raza de los
animales, siendo éste requisito imprescindible para la
obtención de las licencias administrativas reguladas en
esta Ordenanza.

b) La presencia y circulación en espacios públi-
cos, que se reducirá exclusivamente a los perros, debe-
rá ser siempre vigilada y controlada por el titular de la li-
cencia sobre los mismos, con el cumplimiento de las
normas siguientes:

- Los animales deberán estar en todo momento
provistos de su correspondiente identificación.

- Será obligatoria la utilización de correa o cadena
de menos de dos metros de longitud, así como un bo-
zal homologado y adecuado para su raza.

- En ningún caso podrán ser conducidos por
menores de edad.

- Se deberá evitar que los animales se aproximen
a las personas a distancia inferior a un metro, salvo
consentimiento expreso de aquellos, y en todo caso, a
los menores de dieciocho años si éstos no van acom-
pañados de una persona adulta.

- Se evitará cualquier incitación a los animales
para arremeter contra las personas u otros animales.

- Se prohibe la presencia y circulación de estos
animales en parques y jardines públicos, así como en
las inmediaciones de centros escolares, guarderías in-
fantiles, mercados, centros recreativos o deportivos y en
general en las zonas públicas caracterizadas por un
tránsito intenso de personas, entre las 7 y las 22 horas.

Infracciones y sanciones

Artículo 7º.- 1. El conocimiento por el Ayuntamien-
to, ya sea de oficio o por denuncia de particular, de la
comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas
por el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, que afecte a su ámbito de
competencias, dará lugar a la incoación de expediente
sancionador, que se ajustará a los principios de la po-
testad sancionadora contenidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y se tramitará de acuerdo con lo establecido
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Las infracciones a las prescripciones estableci-
das en la Ley 50/99, de 23 de Diciembre, tanto por ac-
ción u omisión, cometidas por el propietario, tenedor
del animal, titular del establecimiento, local, medio de
transporte, o encargado, se calificarán como:

- Muy Graves: si las conductas llevadas a cabo se
encuentran tipificadas en el apartado primero del artícu-
lo 13 de la citada norma.

- Graves: si las conductas llevadas a cabo se en-
cuentran tipificadas en el apartado segundo del artículo
13 de la citada norma.

- Leves: si las conductas llevadas a cabo no se
encuentran tipificadas expresamente en los números 1
y 2 del artículo 13 por la citada norma, o se efectúa un
incumplimiento a cualquiera de las determinaciones y
obligaciones contenidas en esta ordenanza.

3. Las sanciones a imponer a los infractores, por
la comisión de las anteriores conductas serán:

- Multa de 2.404 € hasta 15.025 € en el caso de
infracciones muy graves.

- Multa de 300 € hasta 2.404 € en el caso de in-
fracciones graves.

- Multa de 150 € hasta 300 € en el caso de infrac-
ciones leves.
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En la imposición de las sanciones, se tendrán en
cuenta para graduar la cuantía de las multas y la imposi-
ción de las sanciones accesorios, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida.

b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio
obtenido en la comisión de la infracción

c) Reincidencia.

4. Las infracciones tipificadas como graves y muy
graves podrán llevar aparejada como sanción acceso-
ria la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio
de los animales potencialmente peligrosos, la clausura
del establecimiento y la suspensión temporal o definiti-
va de la licencia para tenencia de animales potencial-
mente peligrosos o del certificado de capacitación de
adiestrador.

5. Si en virtud del desarrollo reglamentario la in-
fracción conocida por el Ayuntamiento afecta al ámbito
de competencias propio de la Comunidad Autónoma,
se dará inmediato traslado al órgano autonómico com-
petente de la denuncia o documento que lo ponga de
manifiesto a efectos de que se ejerza la competencia
sancionadora.

6. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de delito o falta, se dará traslado
inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional com-
petente. La imposición de una sanción administrativa
no impedirá la exigencia de la responsabilidad civil que
corresponda de conformidad con lo establecido en el
artículo 1.902 del Código Civil.

Disposiciones finales

Disposición final primera.

Las normas contenidas en esta Ordenanza son
complementarias, en este municipio, de la 50/1999, de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, que-
dando derogadas o modificadas por las normas regla-
mentarias u otras disposiciones de desarrollo o
complementarias que se dicten en lo sucesivo, en
cuanto se opongan a ellas.

Disposición final segunda.

La presente Ordenanza, una vez aprobada definiti-
vamente y publicada en la forma legalmente estableci-
da, entrará en vigor conforme a lo previsto en el artículo
70.2 y concordantes de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Santomera a 13 de noviembre de 2003.—El Alcalde,
José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1317 Plan Parcial Residencial «La Torre Golf
Resort».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 27-01-2004,
ha aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización,
presentado por la empresa La Torre Golf Resort
Development, S.L., correspondiente al Plan Parcial Re-
sidencial «La Torre Golf Resort», de Torre Pacheco, re-
dactado por el Arquitecto Don Antonio Alemán Picatoste,
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. José
Ramón Diez de Revenga Albacete y el Ingeniero Indus-
trial Manuel Cerdá Ferreres.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente hábil al de aparición de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 159.5,
en concordancia con el 142.1 de la Ley núm. 1/ 2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Torre Pacheco, 30 de enero de 2004.—La Alcalde-
sa, en funciones, Josefina Marín Otón.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

978 Área de Urbanismo. Construcción en suelo no
urbanizable. Expediente S.N.U. 66/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/01, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento, relativa al expediente
que se relaciona a continuación:

Expediente S.N.U. 66/2003, construcción de vivien-
da unifamiliar en La Costera, promovida por don José
Miguel Martínez Ramírez.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes ante este Ayuntamiento.

Totana, 13 de enero de 2004.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

977 Área de Urbanismo. Construcción en suelo no
urbanizable. Expediente S.N.U. 47/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/01, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
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